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DECRETO ALCALDICIO *' 3ilvl vrsros: Lo dispuesro en el ríturo rrr, capíturo rr,Párrafo 7" de las Demoliciones, Artículos N" 148, 1¿9, 1S0, 1S1, ISZ, :.S3, tS+, tSS,156, 1,57,.del DFL, 4SB/ZS, Ley General de Urbanismo y Construcciones y teniendopresente Jas facultades que me otorgan los Artícuros 5 letra d), B, inciso t y z, n y ázIetra i) y letra l) de ra Ley N' 18.69s Ley Orgánica constitucioÁal de uunicipaiiaaaes y
sus modificaciones.

coNslDERANDo: r-.- Er Memorándum N' 6sz, de fecha 04 de octubre de 201.9,
evacuado por la Dirección de obras Municipales, mediante el cual solicita al sr. Alcalde
decretar la demolición de ra estructura emplazada en calle clemente Díaz N. i.70,
Maipo. Se adjunta la siguiente documentación:

Fotografías de la estructura.
Prov. N' 13.842, de fecha 01.10.201.9, ingresada por Manuela Morales
Riquelme, quien solicita autorización para demolición d'e estructura de adobe
ubicada en su domicilio.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la
demolición.

DECRETO

1.- Procédase a la Demolición, de la estructura de adobe ubicada
en calle clemente Dfaz N" lr0, Maipo, comuna de Buin, la cual se encuentra con daño
estructural severo, además de no otorgar ras condiciones de seguridad estipuradas en
la Ley General de Urbanismo y Construiciones.

2.- La presente demolición se realizará de acuerdo a lo señalado
en el Art. 148 N" 3 de la Ley Generar de urbanismo y consrruccion es, .,il uciiii, a
petición del Director de obras, podrá ordenar la demitición, total o parcial, a costa del
propietario, de cualquiera obra en los siguientes casos:
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3.- Obras
que amen

e no ofrezcan las debidas garantías de salubridad y seguridad, o
ruina".
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